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POR LA
TIERR]A
GUAIruÁ,,

RESOLUCION P. N"¿}?¿/2023

cuA¡. sE RENITEvA ¡.e cou¡sróu
RESGUARDO DEL DISTRITO DE
DE PARTA¡1IENTO pg CAD¡rNDSú.

VECINAI
SATTO

SIN
DEL

Asunción, o8 de A6oSlo
VISTO: EI Expediente Administrativo

CATAIU]-AdO: "COI"ITSTÓU WCINAL RESGUARDO _ SALTO
REC2N)CTMTENT) DE cot4rSIóN,,, sus gloses,. y,

CONSIDERAIiIDO: eue/ en autos, Ios representantes de
Comisión Vecinal sin tierra Resguardo de1 distrit.o de SaftoGuairá, departamento de Canindeyú, so.Iicitan la renovación de
comisi-ón dlrectiva;

- de 2023

8020 / 201,7 ,
GUAIRÁ _ S/

l-a
deI

SU

autos,
cuenta
Oscar

Que, conforme a la
transcripta del acta obrante a
con fa rúbrica del Director
Amarll-f a;

nómina obrante a fojas 1425 de
fojas L401 aI 1404 de autos, que

Departamental de Canindeyú. Lic.

Que, por providencia de fecha A2/Og/2023, obrante a fojas
L426 de autos, de la Gerencia de Desarrollo Rural, se remite estosautos a fa secretaría Generar para formurar resorución de renovaciónde l-a comisión vecinar sin tierra Resguardó de1 distrÍto de sarto derGuar-rá, departamento de Canindeyú, dejando constancia de que lostrabajos se erunarcan dentro de lo establecido en la Reso.rución p, N.
L128/2021 "Por La cuaf se regr-aÍnenta ef funcionamiento de fas
comisiones vecina-les ante ef rnstituto Nacional de DesarrofLo RüraL y
de ]a Tlerra" y Ia Resolución p. N' 737119 ,,par fa cua_l se estabLecen
normas y procesos para la cal"ificación de fos beneficiarios de Ja Ley
N" 1863/2002, que estabfece eL Estatúto Agraria, en eL tratdmiento d.elos Expedientes Ad¡?inist rativos p¡ese¡üados para e7 Reconocimiento y
Renovación de Autoridades de comisiones vecinales, comisiones pro
Campo ComunaT y Asociaciones de Campo s Comunafes,,. Los mi-embros de fa
citada comi-sión veclnal son ros únicos representantes váridos ante 1a
Institución para las gestiones relacionadas a tierra, titulación y
arraigo de Ios mismos;

Art. 1o

POR TA¡üIO ¡ en uso de sus atribuciones;
I.A PRESIDENTA DET

INSTITUTO NACI ONAI DE DESARROLI,O RUR;AT Y DE !A TIERRA

RESUELVE:
.-Renovar Ia Comisión VecinaL sin tierra Resguardo del

distrito de Sal-to de1 Guairá, departamento de Canindeyú.
integrada por las siguientes personas:

I

in Eog

ló eur¡lda Das¡
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cuAr sE RENTTEvA ¡,e cou¡s¡ó¡¡
RESGUARDO DET DISTRITO DE
DE PARTAMENTo DE cAb¡rNDEyú.

VECINAI
SAITO

SIN
DEL

Asunción, dA de A6ojlo_ de 2023

2".- La vi,gencia de Ia Comj-sión reconocida será de 2 (dos)
años, durante ef cuaf podrá representar a los vecinos
de Ia zona, en fas gestiones pertinentes para alcanzar
Ios objetivos de su creación.

3".- El- reconocimiento acordado no faculta a fa Comisión ni
a sus miembros a decidir por si La ocupación de
inmuebles de1 dominio fiscal o privado, en su caso,
ésta resolución quedará sin efecto. ---------

Art. 4".- Comuniquese

Art.

Art.

!.n

quienes corresponda y cumplido
archívese.

Ante mi:

O-€ENERAI,

144-

ARROLLO RURAL

s
Qi,¿

, GAIL GINA

PRESIDENTA D

¿L
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NOMBRES Y APELLIDOS c.r. N"

PRES IDENTE 2.634.379
SECRETARIA M]RIAN R. MARTÍNEZ GARCÍA 2 .759 .916
TESORERJA ALICIA ASUNCIÓN V]CENTE 't .026.011
SINDICO TITUI,AR RODY E. BARRIOS VERA 5.719.370
SINDTCO SUPIENTE SULMA VERA DE BARR]OS 3.709.589
MIEMBROS
TITUT,ARES

MARÍA N. GoNzÁLEz CAÑETE s .2L0 .1 82

NANCY N. BARRIOS VERA 5.120.28A
GILBERTO DÍAZ MAR?ÍNEZ ¿ 1?? C?'

MTEMBROS
SUPLENTES

AMBROS]A VDA. DE QUIÑÓNEZ 2.884.9A4

EERNANDO VICENTE 1 .L82.34L

TED D

INDERT

AT

ANTONIO V. BARR]OS ORUE

t,

MIRANDA


